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� Propósito de la Comisión y recomendaciones en el 
reporte

� Las recomendaciones específicas al seguimiento de 
los recursos

� El desafío de producir la información financiera y 
con el desglose que permita medir: 

(a) Eficiencia en la asignación y (b) Efectividad en la 
utilización de los recursos para

i. Mejorar indicadores de salud

ii. Reducir inequidades (ingreso, educación, 
etnia, género)

Organización de la presentación



Llamado de 2010 en la Estrategia Mundial de Salud de 
las Mujeres y los Niños: 

Mejorar la capacidad de, vigilancia, revisión y acción, de 
manera conjunta (países y cooperantes)

El SG de ONU lanza la Estrategia Mundial y crea la Comisión de 
Información y Rendición de Cuentas sobre la Salud de las 
Mujeres y los Niños. 

Conociendo las intervenciones eficaces, se propone 
entregarlas con calidad y de manera integrada:

� Fortalecer los sistemas de salud
� Mejorar el monitoreo y evaluación para asegurar 
la rendición de cuentas de todos los  involucrados
� Vincular los resultados con los recursos:  
Vigilancia- Revisión- Actuación
(Monitoreo-Evaluación-Toma de decisiones)

Este marco es relevante para todos los países y socios 
interesados en mejorar la salud de las mujeres y los niños



Marco de Rendición de Cuentas

BASE: El derecho humano fundamental en tratados internacionales sobre el 
Derecho a la Salud de las Mujeres y Niños (No discriminación contra la mujer. 
Acceso a salud reproductiva y materna. Convención sobre los Derechos del Niño)

Recomendaciones  
1. Eventos vitales 
2. 11 Indicadores de salud
3. Innovación – uso de tecnología de 

información y comunicación 
4. Información de gasto y financiamiento 

en SRMI
5. Acuerdos Nacionales para los reportes
6. Revisión del gasto y vinculación 

con: los compromisos, DDHH, 
género y otros objetivos y 
resultados de equidad

7. Creación de mecanismos nacionales 
de rendición de cuentas 

8. Transparencia: compromisos –
recursos – resultados

9. Reportes de cumplimiento de los 
donantes

10. Grupo de Expertos (iERG)

La recomendación 6 es un indicador síntesis



Tres Indicadores de Resultado de Mediano Plazo

� Razón de mortalidad materna.

� Mortalidad en menores de cinco años, 

� Niños menores de 5 años con baja talla

Ocho Indicadores de Acceso a Intervenciones Clave

� Necesidad de anticoncepción cubierta. 

� Cobertura de atención prenatal. 

� PTMI

� Atención calificada del parto. 

� Atención post parto de las madres y los bebés. 

� Lactancia materna exclusiva durante seis meses. 

� Tres dosis de la vacuna combinada (DPT)

� Tratamiento antibiótico contra la neumonía

DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO: EN QUE DEBIÉRAMOS 
GASTAR (COMPOSICIÓN DEL GASTO)  PARA AVANZAR EN 
ESTOS INDICADORES? 

Los once (11) Indicadores (en la Recomendación 2)



� Provee información crítica para la rendición de cuentas: 

� Se asigna los recursos de acuerdo a las prioridades en los planes? 
(prioridades sanitarias, grupos de población específicos)

� Permite relacionar el gasto con los resultados

� Facilita la toma decisiones mejor informadas (política, 
administrativa, gerencial)

� Monitorear/dar seguimiento/vigilar:

� Dónde van los recursos?

� Cómo se utilizan?

� Con qué resultados? 

� Preguntas para la Rendición de Cuentas:

� Cuánto se gasta?

� Dónde?

� En qué?

� Quién se beneficia? 

Por qué el seguimiento de los recursos



� Capacidad para producir, dar seguimiento, analizar y 

usar la información en los procesos nacionales

� Transparencia en la producción y disponibilidad de los 

datos  

� Uso de la información para tomar medidas correctivas

Desafíos identificados por la Comisión 



4. Seguimiento de los recursos: Seguimiento e informes de al 

menos dos indicadores agregados de recursos: (i) gasto total en 

salud por fuente financiera y (ii) gasto total relativo a la salud 

reproductiva, materna, del recién nacido y del niño por fuente 

financiera.

5. Acuerdos a nivel nacional: Con el fin de facilitar el seguimiento de 

los recursos, deberán formalizarse acuerdos entre Gobiernos y 

los socios del desarrollo más importantes que requieren un 

proceso de elaboración de informes que siga un formato 

acordado en cada país, sobre gastos financiados externamente 

y compromisos predecibles.

6. Atención de las necesidades de mujeres y niños: Capacidad de 

Revisar con regularidad el gasto en salud -incluidos los gastos 

relativos a la salud reproductiva, materna, del recién nacido y 

del niño- y su vinculación con los compromisos, derechos 

humanos, género y otros objetivos y resultados de equidad.

Mejor seguimiento de los recursos



� Consulta mundial en julio 2011. Algunos países compartieron sus  
experiencias en medición del gasto en SRMI o salud total. Se destacó 
la falta de disponibilidad de información de recolección rutinaria. Chile 
presentó la experiencia en cuentas satélite y los requerimientos 
provenientes de la incorporación a la OCDE

� Hasta dónde es posible tener la información --para hacer un 
seguimiento efectivo-- con los instrumentos disponibles?

� Preguntas a responder: 

� Monto total de recursos a SRMI

� Cuáles son las fuentes de financiamiento: País (público-privado). 
Externos. Criterios de asignación (concordancia con prioridades y 
planes nacionales)

� A qué se asigna? Cómo se relaciona con las prioridades Por 
regiones; por programas; 

� En que se gasta de hecho (Ejecutado vs. Presupestado)

Los Desafíos  



� La información sobre gasto habrá que necesariamente relacionarla 
con el destino final del servicio o producto de salud de que se 
trata. (efecto precio, distribución-disponibilidad real, calidad del 
producto/servicio de que se trata)

Los Desafíos  

El nivel y composición del gasto ¿son consistentes con
los requerimientos para entregar el conjunto de intervenciones 
necesario para proteger la salud de las mujeres y los niños? (SRMI)


